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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA
DE ENTRE RÍOS

Solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del órgano que corresponda, analice eximir, hasta el 31 de diciembre de 2019, del Impuesto a los Ingresos Brutos, previsto en el Título II, Libro II, del Código Fiscal de Entre Ríos, a los productos  de la canasta alimentaria que cuentan con la exención del cien por ciento del Impuesto al Valor Agregado, de acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 567/19 del Poder Ejecutivo de la Nación.











FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
El 15 de agosto pasado, el Poder Ejecutivo Nacional dictó el decreto N° 567/2019, por el cual se establece que la venta de ciertos productos de la canasta alimentaria estará alcanzada, hasta el 31 de diciembre de 2019, por una alícuota equivalente al cero por ciento (0%) en el impuesto al valor agregado, establecido por la Ley de Impuesto al Valor Agregado. Los productos referidos son: a. Aceite de girasol, maíz y mezcla. b. Arroz. c. Azúcar. d. Conservas de frutas, hortalizas y legumbres. e. Harina de maíz. f. Harinas de trigo. g. Huevos. h. Leche fluida entera o descremada con aditivos. i. Pan. j. Pan rallado y/o rebozador. k. Pastas secas. l. Yerba mate, mate cocido y té. m. Yogur entero y/o descremado.
La medida se hace teniendo en cuenta los acontecimientos económico-financieros que afronta el país, luego de las reacciones de los mercados ante el resultado de las elecciones PASO del domingo 11 de agosto, que llevó a que todas las áreas del Gobierno Nacional aúnen esfuerzos para brindar soluciones inmediatas y efectivas para amortiguar su impacto en el ámbito social, económico y productivo.
Con ese mismo fundamento, es que se presenta esta comunicación, ya que entendemos que la Provincia debe actuar en consonancia a como lo hace el Gobierno Nacional y con el único fin de no asfixiar las economías de los entrerrianos más necesitados.
Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.

PROYECTO DE COMUNICACIÓN


 


 


 


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA


 


DE ENTRE RÍOS


 


 


Solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del órgano que corresponda, 


analice eximir, hasta el 31 de diciembre de 2019, del Impuesto a los Ingresos Brutos, previsto 


en el Título II, Libro II, del Código Fiscal de Entre Ríos, a los productos  de 
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